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Descripción 

 

Este es un curso obligatorio para el Bachillerato en Filología Clásica y optativo para 

el Bachillerato en Filología Española. Continúa con el estudio de la gramática 

sánscrita, en fonética, morfología, sintaxis y léxico. 

 

Objetivos 

 

1. Estudiar la gramática sánscrita por su propio valor y con fines comparativos. 

2. Adiestrar a los estudiantes en la traducción de pequeños textos sánscritos. 

 

Contenidos 

 

1. Declinaciones de sustantivos y adjetivos en -ī, –us, -is, -ūs, -ṛ y otros 

2. Las palabras compuestas 

3. Pronombre de la primera persona 

4. La voz pasiva 

5. El imperfecto 

6. El imperativo 

7. El optativo 

8. El futuro simple y el futuro perifrástico 

9. Continuación de los causativos 

10. Ejercicios de traducción 

 

Metodología 

 



1. Ejercicios de escritura devanagari. 

2. Prácticas en clase y ejercicios que deben hacer semanalmente en sus casas. 

3. Explicación de las reglas fonéticas de la lengua sánscrita. 

4. Explicación y práctica de las bases gramaticales. 

 
Este curso es virtual en su versión del II semestre 2022. Se utilizará la plataforma 

institucional Mediación Virtual para colocar los documentos del curso. Las clases 

serán asincrónicas, por medio de explicaciones, tareas y exámenes. 

 

Evaluación 

 

Tareas   30% 

I Examen Parcial 20% 

II Examen Parcial 20% 

Examen Final  30% 
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Información importante: 

1. De acuerdo con el Reglamento de la Universidad de Costa Rica contra el 
hostigamiento sexual, “Cualquier persona que forme parte de la comunidad 

universitaria, integrada por personal docente, administrativo y la población estudiantil, 

así como todas aquellas personas que estén vinculadas, permanente o 



transitoriamente, con la Universidad de Costa Rica, podrán utilizar este reglamento 

para denunciar las conductas de hostigamiento sexual de las cuales sean objeto” (Art. 

5). 

2. Según el Reglamento de orden y disciplina de los estudiantes de la Universidad de 
Costa Rica (Art. 4, inc. j) y el Reglamento de régimen disciplinario del personal 
académico (Art. 7, inc. o), es una falta muy grave “Plagiar, en todo o en parte, obras 

intelectuales de cualquier tipo”. 

3. En atención al oficio FL-243-2021, se insta a la población estudiantil y docente a 

“mantener los gestos sanitarios de contingencia para prevenir la propagación del 

COVID-19 en la presencialidad, a saber: porte constante de mascarilla en el campus, 

uso de alcohol en gel, aplicación de los protocolos de lavado de manos, estornudo y 

saludos”, así como “a llevar siempre consigo su propio kit sanitario”. 

 


